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por la cual se establecen normas transicio-
nales para la restitución de tierras.

CAPÍTULO I

Derecho a la restitución
Artículo 1°. Restitución de tierras. Se decla-

ran de interés social las tierras requeridas para 
garantizar la restitución de tierras a los afectados 
por los actos de violencia generalizada a que se 
������������	�
� El Estado colombiano adoptará 
las medidas requeridas para la restitución de las 
tierras a los despojados y, de no ser posible la 
restitución, para determinar y reconocer la com-
pensación económica correspondiente, el Go-
bierno Nacional reglamentará la materia.

Artículo 2°. ��������	�
�� 
�� ��� 	����������. 
Las personas que fueran propietarias, poseedo-
ras, tenedoras u ocupantes de tierras, y que ha-
yan sido despojadas de estas, o que hayan sido 
obligadas a abandonarlas como consecuencia di-
recta de hechos ocurridos por actos generaliza-
dos de violencia armada ilegal expresamente re-
conocidos en procesos de justicia y paz, pueden 
solicitar la restitución de tierras en los términos 
establecidos en la presente ley, sin perjuicio de 
otras reparaciones a que haya lugar.

Artículo 3°. Despojo de tierras. Para efectos 
de esta ley se entienden como despojo de tierras 
el abandono forzado de un predio, o la privación 
que sufre una persona o un grupo familiar, de 
la propiedad, la posesión, la tenencia o la ocu-

pación, como consecuencia directa del contexto 
de violencia generalizada, con independencia de 
los medios empleados para ello.

Artículo 4°. Presunción de despojo. Se pre-
sumen afectadas por la fuerza que vicia el con-
sentimiento, a causa de la violencia a que se re-
����������	�
��	������
�����
�������������������
�
la suspensión o terminación de la posesión, la 
tenencia o la ocupación y el abandono forzado 
de tierras inscritas en el “registro de tierras des-
pojadas”, dentro de las zonas afectadas por la 
violencia generalizada. En consecuencia, quien 
se oponga a la restitución judicial de las tierras 
despojadas deberá probar el derecho que alega 
en la oposición.

Para este efecto, el Gobierno Nacional decla-
rará las zonas afectadas con la violencia genera-
lizada, determinará con precisión sus límites, en 
forma preferente mediante georreferenciación, 
así como el período durante el cual se ejerció in-
���
������������	���	��
�	����
�������������

Parágrafo. Las disposiciones de la presente 
ley no excluyen el derecho a la restitución de 
tierras despojadas en casos no comprendidos 
por sus disposiciones, las que se podrán tramitar 
ante la justicia ordinaria.

CAPÍTULO II

Procedimiento de restitución y protección 
de derechos de terceros

Artículo 5°. Registro de tierras despojadas. 
Se crea el “REGISTRO DE TIERRAS DESPO-
JADAS”, como instrumento para la restitución 
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��������������������������������	�
���
��	����������
de tierras despojadas se inscribirán también las 
personas que fueron despojadas de sus tierras en 
las zonas amparadas con presunción de despo-
jo. El registro se desarrollará en forma gradual 
y progresiva, en concordancia con las declarato-
����������
����������������������������������	�
��
La conformación y administración del registro 
estará a cargo de la Unidad Administrativa Es-
pecial de Gestión de Restitución de Tierras Des-
pojadas.

Parágrafo. El registro de tierras despojadas de 
las comunidades indígenas y afrodescendientes 
procederá conforme con un plan de implementa-
ción para la declaratoria e incorporación de estas 
tierras al registro de tierras despojadas. La es-
tructuración y desarrollo del plan estará a cargo 
del Gobierno Nacional, previo el cumplimiento 
de la obligación de consulta a estas comunida-
des.

Artículo 6°. Requisito de procedibilidad. La 
inscripción en el registro de tierras despojadas 
es requisito de procedibilidad para iniciar el pro-
������������������
����������������
�	���������	���
siguientes.

La inscripción en el registro de tierras des-
����������������!���������������� ��	���������	�
interesado. En el registro el Estado determinará 
el predio objeto del despojo, la persona o núcleo 
familiar despojado y el predio al cual puede ser 
restituido el despojado, privilegiando la posibili-
dad de restitución al mismo predio.

Artículo 7°. Competencia para conocer de 
los procesos de restitución de tierras. Los Tri-
bunales Superiores de Distrito Judicial -Salas 
Agrarias, o las que ejerzan sus funciones- serán 
competentes en única instancia para conocer y 
decidir judicialmente los procesos de restitución 
de tierras de despojados, en forma temporal y 
hasta tanto culmine el programa de restitución, 
conforme con el procedimiento establecido en la 
presente ley.

Artículo 8°. Competencia territorial. Será 
competente de modo privativo el juez del lugar 
donde se hallen ubicados los bienes, y si estos 
comprenden distintas jurisdicciones territoriales, 
el de cualquiera de ellas a elección de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitu-
ción de Tierras Despojadas.

Artículo 9°. Solicitud de restitución. Declara-
da por el Gobierno Nacional una zona afectada 
con la presunción de despojo, la Unidad Admi-
nistrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas solicitará al juez la titulación 

y entrega del respectivo predio incluido en el re-
gistro de tierras despojadas, a favor de la per-
sona, grupo familiar, pueblo o comunidad que 
�������
��	��������������������������������

Parágrafo. La solicitud de restitución implica 
facultar a la Unidad para iniciar el proceso a fa-
vor de la persona, grupo familiar o comunidad 
que sea inscrita en el registro.

Artículo 10. Contenido de la solicitud. La so-
licitud de restitución deberá contener:

�"�#�����
��������
���	��������
b) La constancia de inscripción del predio en 

el registro de tierras despojadas.
c) Los hechos y fundamentos de derecho que 

fundamentan la solicitud.
�"�$��%���� ������ ���
��������
�
�������	���

del despojado y de su núcleo familiar, o de la 
comunidad, según el caso.

�"��	�����������������������
�
�	�%�����������-
tricula inmobiliaria donde esté comprendido el 
predio sobre el cual se demande la restitución, 
cuando exista registro del inmueble, o de no 
�&�������������	�	���
�����
���������!����
��������
posible la georreferenciación del predio.

�"�#�������������
���	���	�����	����	'�������-
tral del predio.

Artículo 11. Trámite de la solicitud. La sus-
tanciación de la solicitud estará a cargo del pre-
sidente de la sala o del magistrado a quien este 
designe; recibida por el tribunal la solicitud, de-
berá ser repartida el mismo día o a más tardar el 
siguiente hábil. El juez tendrá en consideración 
la especial trascendencia social de la restitución 
para considerar su tramitación preferente, así 
como la especial protección de las mujeres, los 
niños y los discapacitados.

Artículo 12. Admisión de la solicitud. El auto 
que admita la solicitud deberá disponer:

�"�#���
��������
����	����	��������
�	��*���
��
de Registro de Instrumentos Públicos y la remi-
���
���	�����������
��������
������	�������������
�	���������
�����
��	��������������%���	����������
�
jurídica del bien, dentro de los cinco (5) días si-
guientes al recibo de la orden de inscripción.

b) La sustracción provisional del comercio 
del predio o de los predios cuya restitución se 
solicita, hasta la ejecutoria de la sentencia.

c) La suspensión de los procesos, los decla-
rativos de derechos reales sobre el predio cuya 
restitución se solicita, los procesos divisorios, de 
deslinde y amojonamiento, de expropiación, de 
servidumbres, posesorios de cualquier naturale-
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za, de restitución de tenencia, de declaración de 
pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, 
que se hubieran iniciado ante la justicia ordina-
ria en relación con el inmueble o predio cuya 
restitución se solicita, así como los procesos eje-
cutivos que afecten el predio.

d) La Publicación de la admisión de la solici-
tud por el medio que el juez considere más ex-
�������
����������
��
�	����
����	�����
��������
�
del predio cuya restitución se solicita, para que 
las personas que tengan derechos legítimos rela-
cionados con el predio y los acreedores con ga-
rantía real comparezcan al proceso y hagan valer 
sus derechos.

�"� #�� ������
� �
� 	����� ���� ����� +/"� ����� �
��
��������	�����	��<���
�����	��
���������
����
�
la prevención de que en este término se podrán 
presentar oposiciones a la solicitud y solicitar 
pruebas.

Artículo 13. Traslado de la solicitud. El tras-
	�������	����	����������������!�������
��������
�
como titulares inscritos de derechos en el certi-
�����������������
�
�	�%����������������	���
��-
biliaria donde esté comprendido el predio sobre 
el cual se solicite la restitución.

Artículo 14. Oposiciones. Las oposiciones a 
la solicitud se presentarán bajo la gravedad del 
juramento y se admitirán, si son pertinentes. Al 
escrito de oposición se acompañarán los docu-
mentos que se quieran hacer valer como prueba 
del justo título del derecho y las demás pruebas 
que pretenda hacer valer el opositor en el proce-
so, referentes al valor del derecho, o la tacha de 
la calidad de despojado de la persona o grupo en 
cuyo favor se demanda.

El valor del predio lo podrá acreditar el oposi-
tor mediante el avalúo comercial del predio ela-
borado por una Lonja de Propiedad Raíz de las 
calidades que determine el Gobierno Nacional. 
Si no se presenta controversia sobre el precio, se 
tendrá como valor total del predio el avalúo pre-
sentado por la autoridad catastral competente.

Artículo 15. Pruebas. Son pruebas admisibles 
todas las reconocidas por la ley. En particular el 
juez tendrá en cuenta los documentos y pruebas 
aportadas con la solicitud; evitará la duplicidad 
de pruebas y la dilación del proceso con la prác-
tica de pruebas que no considere pertinentes y 
conducentes. Tan pronto el juez llegue al con-
vencimiento respecto de la situación litigiosa, 
podrá proferir el fallo sin necesidad de decretar 
o practicar las pruebas solicitadas.

Artículo 16. Período probatorio. El período 
probatorio será de treinta (30) días, dentro del 

cual serán practicadas las pruebas que se hubie-
ren decretado en el proceso.

Artículo 17. Contenido del fallo. En la sen-
tencia se podrá titular el inmueble a favor del de-
mandante, ordenar la inscripción del inmueble a 
su favor y la cancelación de los títulos anteriores, 
ordenar el levantamiento de las medidas cautela-
res, la cancelación de los gravámenes prendarios 
o hipotecarios que afecten el bien objeto de la 
sentencia; ordenar el desalojo del inmueble, la 
terminación de otros procesos que se hubieran 
iniciado previamente para obtener la restitución 
del mismo predio o la declaración de derechos 
sobre el mismo y decretar las compensaciones a 
que hubiera lugar a favor de los opositores con 
justo título que se hubieran presentado al proce-
so y acreditado sus derechos.

Parágrafo. El juez dictará el fallo dentro de 
los cuatro meses siguientes a la solicitud. El in-
cumplimiento de los términos aplicables en el 
proceso constituirá falta gravísima.

Artículo 18. �
�������
���. Las providencias 
������������
����
�������!
���	�������������
���-
vinientes por el medio que el juez considere más 
�&�������
�������

Artículo 19. Actuaciones y trámites inadmi-
sibles. En este proceso no son admisibles la 
demanda de reconvención, la intervención ex-
cluyente o coadyuvante, la acumulación de pro-
��������
����
��������=��=���������
�����
��&-
cepciones previas, ni la conciliación. En caso de 
que se propongan tales actuaciones o trámites, el 
juez deberá rechazarlas de plano, por auto que 
no tendrá recurso alguno.

Artículo 20. Pago de compensaciones. El va-
lor de las compensaciones que decrete el juez a 
los terceros de buena fe que hayan presentado 
oposiciones en el proceso judicial, será pagado 
por el fondo administrado por la Unidad Admi-
nistrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas. En ningún caso el valor de 
la compensación o compensaciones excederá el 
valor del predio acreditado en el proceso.

En los casos en que no sea procedente ade-
lantar el proceso, o cuando resulten varios des-
pojados de un mismo predio, o el despojado ma-

������������	�
�������
�������
����	���������	��
Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas tendrá com-
petencia para determinar, reconocer, acordar y 
pagar la compensación económica correspon-
diente, con cargo a los recursos del fondo. El 
Gobierno Nacional reglamentará materia.
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El valor de las compensaciones podrá ser pa-
gado con TES por su valor de mercado al mo-
mento de la sentencia, descontadas las obliga-
ciones tributarias y de seguridad social que ten-
��� �	� %�
���������� 	��� ���� ���!
� ���������� ��	�
valor de la compensación y retenidas. Estas su-
mas podrán ser objeto de compensación o cruce 
de cuentas entre las entidades públicas y entre 
estas y las entidades de seguridad social corres-
pondientes.

Artículo 21. Entrega del predio restituido. La 
entrega del predio objeto de restitución se hará 
a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
de Restitución de Tierras Despojadas a favor del 
despojado, dentro de los tres días siguientes al 
pago de las compensaciones ordenadas por el 
juez, cuando hubiera lugar a ello, o dentro de los 
tres días siguientes a la ejecutoria de la senten-
cia, con los cuidados respectivos.

Pero si hubiere frutos pendientes de un oposi-
tor o un tercero de buena fe, el juez podrá, según 
las circunstancias, aplazar la entrega del bien, 
hasta que sean recogidos. Para la entrega del in-
mueble las autoridades de policía prestarán su 
concurso inmediato para el desalojo del predio 
por solicitud del juez. De la diligencia se levan-
tará un acta y en ella no procederá oposición al-
guna.

Si en el predio no se hallaran habitantes al 
momento de la diligencia de desalojo se proce-
derá a practicar el allanamiento, de conformidad 
con los artículos 113 y 114 del Código de Proce-
dimiento Civil. En este caso se realizará un in-
ventario de los bienes, dejándolos al cuidado de 
un depositario.

Artículo 22. Protección de la restitución. Para 
proteger al restituido en su derecho y garantizar 
el interés social de la actuación estatal, el dere-
cho a obtener la restitución no será transferible 
por acto entre vivos a ningún título, salvo que se 
trate de un acto entre el despojado y el Estado.

Asimismo una vez obtenida la restitución, 
cualquier negociación entre vivos de las tierras 
restituidas al despojado dentro de los dos años 
siguientes a la fecha de ejecutoria de la decisión 
de restitución, o de entrega, si esta fuera poste-
���������!��
����������	�
�������=�����
�
�����-
dad de declaración judicial, a menos que se ob-
tenga la autorización previa, expresa y motivada 
de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
de Restitución de Tierras Despojadas, o de quien 
haga sus veces.

CAPÍTULO III
La Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras  

Despojadas
Artículo 23. Creación de la Unidad Adminis-

trativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas. Créase la Unidad Admi-
nistrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas por el término de diez (10) 
años, como una entidad especializada de carácter 
temporal, adscrita al Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, con autonomía administrativa, 
personería jurídica y patrimonio independiente. 
Su domicilio está en la ciudad de Bogotá y con-
tará con el número plural de dependencias, que 
el Gobierno Nacional disponga, según lo requie-
ran las necesidades del servicio.

Artículo 24. Objetivos de la Unidad Admi-
nistrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas. La Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas tendrá como objetivos fundamenta-
les servir de órgano administrativo del Gobierno 
Nacional para la restitución de tierras de los des-
������������������������	�������
���	�
�

Parágrafo. La Central de Inversiones S.A., 
CISA S.A. entregará a la Unidad Administrati-
va Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas los bienes que esta requiera para el 
desarrollo de su objeto y cumplimiento de sus 
funciones al menor valor posible, sin que este 
exceda del costo de adquisición de esos bienes.

Artículo 25. Funciones de la Unidad Admi-
nistrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas. Serán funciones de la Uni-
dad Administrativa Especial de Gestión de Res-
titución de Tierras Despojadas las siguientes:

1. Crear, administrar y conservar el Registro 
de Tierras Despojadas de conformidad con esta 
ley y el reglamento.

2. Incluir en el registro las tierras despojadas, 
���������������	����������������

3. Tramitar los procesos de restitución de pre-
dios de los despojados en nombre de los despo-
jados.

4. Pagar en nombre del Estado las sumas or-
denadas por el juez de restitución de predios des-
pojados a favor de los terceros de buena fe.

5. Determinar y pagar a los desplazados las 
compensaciones a que haya lugar cuando, en ca-
sos particulares, no sea posible restituir el predio 
al desplazado, de conformidad con el reglamen-
to que expida el Gobierno Nacional.
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6. Crear y administrar programas de subsidios 
para cancelar los impuestos territoriales que se 
causen por la titulación de los predios a favor de 
los despojados.

7. Las demás funciones que le señale la ley.

Artículo 26. Dirección y representación. La 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas estará dirigi-
da por su Consejo Directivo y por el Director 
Ejecutivo de la Unidad, quien será su represen-
tante legal.

Artículo 27. Consejo directivo de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitu-
ción de Tierras Despojadas. El Consejo directi-
vo de la Unidad Administrativa Especial de Ges-
tión de Restitución de Tierras Despojadas estará 
integrado de la siguiente manera:

1. El Ministro de Agricultura y Desarrollo 
Rural o su delegado, quien lo presidirá.

2. El Ministro del Interior y de Justicia, o su 
delegado.

3. El Ministro de Hacienda y Crédito Público 
o su delegado.

4. El Director del Departamento Nacional de 
Planeación o su delegado.

5. El Director General de la Agencia Presi-
dencial para la acción social y la Cooperación 
Internacional.

6. El Director del Instituto Colombiano de 
Desarrollo Rural, Incoder.

7. El Presidente del Banco Agrario.

8. El Presidente del Fondo para el Financia-
miento Agropecuario, Finagro.

El Director Ejecutivo de la Unidad Adminis-
trativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas asistirá con voz a las sesio-
nes del Consejo.

Parágrafo. Los Ministros del despacho po-
drán delegar su asistencia al Consejo en los 
Viceministros, y el Director del Departamento 
Nacional de Planeación en el Subdirector del 
Departamento.

Artículo 28. Director Ejecutivo de la Unidad. 
El Director Ejecutivo de la Unidad será su repre-
sentante legal, funcionario de libre nombramien-
to y remoción, designado por el Presidente de la 
República.

Artículo 29. Estructura interna. El Gobierno 
reglamentará la estructura interna de la Unidad, 
su composición y funciones, dentro de los seis 

(6) meses siguientes a la entrada en vigencia de 
la presente ley.

Artículo 30. Régimen Jurídico de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitu-
ción de Tierras Despojadas. El régimen jurídico 
de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
de Restitución de Tierras Despojadas será el de 
los establecimientos públicos del orden nacio-
nal. Los recursos de la Unidad serán administra-
dos por el Fondo Rotatorio de la Unidad Admi-
nistrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas.

Artículo 31. Del Fondo Rotatorio de la Uni-
dad Administrativa Especial de Gestión de Res-
titución de Tierras Despojadas. Créase el Fondo 
de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
de Restitución de Tierras Despojadas como un 
fondo sin personería jurídica. El Fondo tendrá 
������%����������������� �
������
����
�
������
para la restitución de tierras de los despojados.

Artículo 32. Administración del Fondo. Los 
recursos del Fondo se administrarán a través de 
�
�����������������	��������
��������
���
���-
�������
��
�����!���������������������������
��
��
�����
�
���
�%�
������������!�	��>
�����?�-
ministrativa Especial de Gestión de Restitución 
de Tierras Despojadas. La administración de los 
recursos del Fondo estará sometida al régimen 
���	�������������������������
������������	�@�
-
do.

Artículo 33. Recursos del Fondo. Al Fondo 
ingresarán los siguientes recursos:

1. Los recursos provenientes del Presupuesto 
General de la Nación.

2. Las donaciones públicas o privadas para el 
desarrollo de los objetivos de la Unidad Admi-
nistrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas.

3. Los aportes de cualquier clase provenientes 
de la cooperación internacional para el cumpli-
miento de los objetivos de la Unidad Adminis-
trativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas.

K��#���%��
���
��������������	�����
�����
��	�
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, y 
las demás entidades públicas, de conformidad 
con las normas vigentes.

5. Las propiedades y demás activos que ad-
quiera a cualquier título con los recursos del 
Fondo y las sumas que reciba en caso de enaje-
nación de estos.
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6. Los ingresos y los rendimientos producto 
de la administración de los recursos y bienes del 
Fondo.

7. Los demás bienes y recursos que adquiera 
�����	�����
�����
������	����������	��

CAPÍTULO IV
Otras disposiciones

Artículo 34. Creación de cargos. La Sala Ad-
ministrativa del Consejo Superior de la Judicatu-
ra procederá a crear con carácter transitorio los 
cargos de magistrados de las Salas Agrarias que 
a su juicio demande la atención de las solicitudes 
de restitución de predios por parte de los despo-
����������������������	�������
���	�
������
���-
midad con el numeral 5 del artículo 85 de la Ley 
270 de 1996 y normas concordantes, así como la 
creación de los cargos de otros funcionarios de 
conformidad con las necesidades de atención de 
las solicitudes de los despojados.

Artículo 35. Régimen penal. El que obtenga 
la inscripción en el registro de tierras despoja-
das alterando o simulando deliberadamente las 
condiciones requeridas para su inscripción, u 
ocultando las que la hubiesen impedido, incurri-
rá en prisión de siete (7) a doce (12) años. De la 
misma manera, el servidor público que tenien-
do conocimiento de la alteración o simulación 
fraudulenta, facilite, o efectúe la inscripción en 
el registro de tierras despojadas, incurrirá en la 
misma pena e inhabilitación para el ejercicio 
de derechos y funciones públicas de diez (10) a 
veinte (20) años.

Las mismas penas se impondrán al que pre-
sente oposición a la solicitud de restitución tie-
rras sin tener un derecho legítimo, o empleando 
deliberadamente documentos que no correspon-
dan con la realidad, u ocultando los hechos de 
violencia que dieron lugar al despojo.

Q���
��������
��	���������
���
����
�	���	�-
galidad de los títulos o el despojo de las tierras 
o de los derechos reclamados en el proceso se 
=��!
�%�
���������� �	����
���������������
�����
previsto en el Código de Procedimiento Penal.

Artículo 36. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su promulgación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Honorables Congresistas:
El proyecto de ley que se presenta a su consi-

deración contiene el desarrollo de políticas que 
permitan romper con la cadena de testaferrato 
que se apoderó de los predios de campesinos 
desplazados y restituirles la tierra despojada.

Cerca de 750.000 hogares campesinos fueron 
desplazados de sus territorios por la fuerza en 
las últimas dos décadas, de los cuales 460.000 
abandonaron un poco más de tres millones de 
hectáreas. De las tierras abandonadas, una parte 
permanece así, otra está cuidada por parientes 
o vecinos, o ha sido repoblada con campesinos 
a quienes los jefes armados adjudicaron tierras 
despojadas y otra parte fue transferida de hecho 
o de derecho a terceros, generalmente personas 
sin conexión aparente con los victimarios.

El despojo asumió varias modalidades, des-
de las compras forzadas a menor valor hasta el 
destierro, la usurpación física de la posesión y 
la destrucción de las viviendas y cercas que de-
limitaban los predios. El despojo de tierras fue 
legalizado, muchas veces, con transferencias 
forzadas, con la participación de notarios y re-
gistradores, y el rastro de los despojadores fue 
borrado por testaferros y múltiples traspasos a 
terceros de aparente buena fe.

Otras veces el despojo afectó derechos de 
tenencia y posesión, interrumpiendo el término 
de prescripción, y terceros obtuvieron títulos de 
adjudicación o titularon por vía judicial a su fa-
vor. En ocasiones el INCORA o el INCODER 
���	�����
�����������	�������	������%�
����������
de reforma agraria cuando se desplazaron y re-
adjudicaron las parcelas a otras personas. Otras 
veces el IGAC englobó los predios despojados 
en otro mayor, alterando el catastro para desapa-
recer la cédula catastral de los despojados.

El reto del Estado es reparar un enorme daño 
sufrido por más de medio millón de hogares cam-
pesinos, sumidos en la indigencia y la pobreza en 
tugurios urbanos, y con ello, saldar una deuda in-
soluta que la sociedad y el Estado tienen con las 
víctimas del despojo y un deber ineludible si el 
Estado colombiano quiere cumplir las normas del 
Derecho Internacional Humanitario que forman 
parte del bloque de constitucionalidad.

La restitución de los derechos patrimoniales 
que pasaron a manos de terceros de manera in-
debida es independiente de las decisiones de las 
víctimas sobre el retorno o la disposición pos-
terior de los bienes restituidos. Las víctimas de 
despojo tienen derecho a recuperar su tierra y 
esta puede generar ingresos independientemente 
del lugar de residencia, si los predios son vincu-
lados a la producción.

La justicia ordinaria está diseñada para equi-
librar los recursos legales de las partes en liti-
gio, bajo los principios del debido proceso y la 
�����������%��������������������=��������������
impugnar todos los autos del juez. Sus normas 



GACETA DEL CONGRESO  617  Jueves, 9 de septiembre de 2010 Página 7

operan en condiciones normales, aunque los pro-
cesos tienen duración excesiva; pero en circuns-
tancias tan irregulares y masivas, la posibilidad 
de la restitución depende de diseñar un sistema 
de justicia transicional capaz de restablecer los 
derechos usurpados por violencia, y para lograr-
lo requiere contar con normas excepcionales, 
adecuadas a las modalidades del despojo, que 
den prelación a los derechos perdidos, aunque 
cuenten con pruebas precarias y una gran debili-
dad de defensa legal, sobre los derechos usurpa-
dos, pero que ostenten todas las pruebas legales 
y grandes capacidades de defensa judicial.

Como el reto es reparar daños sociales de la 
violencia sobre los derechos patrimoniales, re-
sulta procedente presumir afectadas por la fuer-
za que vicia el consentimiento las transferencias 
del dominio motivadas por violencia armada, re-
conociéndola como causa que anula la voluntad 
en los contratos.

El despojo no fue al azar ni enfrentó a ciuda-
danos con iguales recursos de poder, sino que 
fue la aplicación de estrategias deliberadas de 
grupos armados predatorios, en regiones deter-
minadas, donde ejercieron el control del territo-
rio durante casi dos décadas y colapsaron masi-
vamente los derechos de las víctimas.

Aún más, los grupos armados capturaron el 
control de autoridades locales e instancias admi-
nistrativas que contribuyeron a legalizar despo-
jos de tierras, y contaron además con represen-
tación parlamentaria, cuyos votos contribuyeron 
a conseguir con presión armada, para que luego 
respaldaran la permanencia de sus cuotas buro-
cráticas en los organismos de control de la pro-
piedad, cerrando el ciclo del despojo, como ha 
comprobado la Corte Constitucional.

La consecuencia de los hechos anteriores para 
el legislador y la justicia es que el problema se 
aleja del terreno probatorio de la legalidad de las 
transferencias de propiedad, materia del derecho 
civil, para reconocer y darle peso jurídico a la 
verdadera causa generalizada del despojo, que 
fue la aplicación organizada de la fuerza para 
desplazar a la población y quedarse con sus tie-
rras, y de esta manera corregir la injusticia co-
lectiva contra comunidades campesinas, indíge-
nas y negras.

No se trata de disputas civiles para establecer 
la titularidad de los derechos de propiedad en-
�����������	���������=���
�
������������
���������
para las que es adecuada la legislación ordinaria, 
��
��������
���� 	�����
�����
�������	���
������
armado sobre la estabilidad territorial del cam-

pesinado, para lo cual se requiere una ley de jus-
ticia reparativa.

La responsabilidad del Estado es establecer 
con precisión los lugares donde causaron im-
pacto social los hechos de violencia que ocasio-
naron el abandono de las tierras y determinar a 
quiénes pertenecían, para que el propio Estado 
acuda ante la justicia en favor de las víctimas y 
se cancelen los derechos posteriores al despojo 
en las regiones donde ocurrieron, sin que valgan 
sus apariencias de legalidad, que pierden valor 
como origen del derecho frente a la violencia 
como verdadera causa ilegal de las transferen-
cias.

Probada la violencia en la región del despojo, 
la justicia debe aplicar las presunciones a favor 
���	�����������������������������
�������
�������
�����=���
��������	�������������	������������	�-
gales de los actuales tenedores. La violencia es 
un proceso social que irradia sus efectos más allá 
de las víctimas directas, pues también afecta a 
víctimas colaterales e indirectas y por tanto exi-
ge reparaciones colectivas.

La capacidad de la violencia para generar si-
tuaciones sociales es enorme. Masacres como 
la del Salado, Chengue o Mapiripán, causan un 
desplazamiento de cientos o miles de personas, 
que abandonan sus predios y no pueden impedir 
que se desate un proceso de apropiación abusi-
va y oportunista, con extensión de cercas, des-
trucción de viviendas y ocupación con ánimo de 
apropiación. En estos casos desaparece el libre 
consentimiento para transferir los derechos, aún 
si la transferencia tiene apariencias de legalidad 
y el despojado recibió algún dinero para poder 
huir y salvar su vida y la de los suyos.

�	���
���������������
��	�����	���
���	���
de las mejores tierras cuando desplazó cam-
pesinos de las regiones productivas y también 
desplazó campesinos de regiones marginales al 
mercado, en zonas de colonización de la fron-
tera, cuando estas eran empleadas para cultivos 
ilícitos.

�	���
������������
��	�����
�����
���������-
tivas de las regiones afectadas y provocó una mi-
gración campesina en la que se suman la pobreza 
y la violencia como detonantes relacionados. La 
gran mayoría de los desplazados que perdieron 
tierra no desea retornar a sus lugares de origen, 
pero todos aspiran y tienen derecho a la com-
pensación, pues el 95% quedaron bajo la línea 
de pobreza, dependientes de la asistencia estatal, 
crecientemente costosa mientras se mantenga el 
“estado de cosas inconstitucional” declarado por 
la Corte en 2004.
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La buena fe de quienes adquirieron a cualquier 
título tierras despojadas a sabiendas, por ser de 
público conocimiento que en esas regiones había 
ocurrido el desplazamiento y el despojo, queda 
en duda, y no pueden prevalecer sus títulos sobre 
la restitución de los derechos perdidos por vio-
lencia. Es muy difícil presumir buena fe en las 
circunstancias predominantes en las regiones de 
desplazamiento. Resulta contrario al principio 
de buena fe comprar tierras muy baratas a una 
población que huye bajo el impacto del terror, o 
a sus usurpadores.

[���� �
�� ���
������ 	��� �����=��� ���� ���
���
y si la adquisición del derecho fue espúrea, esa 
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�����
� ��� ���
������ ���%�<
� �
� 	��� ���
���-
rencias de tal derecho. Pretender lo contrario, 
equivaldría a legalizar la violencia como modo 
legítimo de adquisición de derechos, pues bas-
�����������	�����������	�����
���������������
����
el origen y el vicio que afecta tal derecho, en 
perjuicio del despojado.

Quien adquirió derechos sobre tierras despo-
jadas, o aprovechando la inferioridad de aque-
llos sometidos al terror organizado, debe asumir 
parte de la pérdida patrimonial ocasionada por 
�	���
��������������%�������������%�<
���
�	���
acreedores que no recibieron sus pagos por la 
fuerza mayor del desplazamiento de sus deu-
dores y el Estado, que no recaudó impuestos o 
tarifas.

Por el principio de legalidad de los contratos, 
quien demuestra buena fe tiene derecho a que 
el juez le reconozca una indemnización en di-
nero equivalente a su derecho. En cuanto a la 
tierra, debe prevalecer el derecho del despojado 
a la restitución de su inmueble, como una con-
secuencia de la función social de la propiedad.

El Gobierno y la justicia, las organizaciones 
de derechos humanos, la comunidad internacio-
nal y las asociaciones de víctimas disponen de 
la información necesaria sobre hechos de vio-
	�
����� ��
� 	�� ��������
� ������
��� ����� ��]�	���
las áreas donde operan las pruebas de violencia 
como causa determinante de los traspasos de 
propiedad y donde debe focalizarse la acción de 
restitución por el Estado.

El Gobierno cuenta con facultades e instru-
mentos operativos para registrar los derechos 
de tenencia, posesión y propiedad perdidas por 
despojo en un catastro predial actualizado para 
el momento anterior al despojo, validado por las 
víctimas o terceros, que permita conocer los de-
rechos perdidos por los despojados para acredi-
tar su condición ante los jueces.

Este catastro será el núcleo del sistema de in-
��������
�
������������
���%��������=��������-
jados, pero sus registros serán confrontados con 
otras bases de datos, como los contenidos en el 
Registro Único de Predios y Territorios Aban-
donados –RUPTA-, los predios protegidos por 
los Consejos Municipales de Atención a la po-
blación desplazada y el RUPD –Registro Único 
de Población Desplazada de Acción Social y el 
registro llevado por Pastoral Social del Episco-
pado.

El Gobierno cumplirá el mandato de la Corte 
Constitucional y asumirá, bajo la coordinación 
del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Ru-
ral, un programa de restitución, con diez accio-
nes estratégicas que están bajo su competencia, 
para restituir derechos en todos los casos que de-
pendan de sus decisiones y responsabilidades y 
acopiar las pruebas para acreditar los derechos 
�
�	��������
�������������
��	��
��������	�����	���
procesos judiciales. Las acciones serán:

1. La creación de un sistema georreferenciado 
sobre despojos de tierra y la acreditación de los 
derechos despojados a las víctimas.

2. La determinación de áreas prioritarias de 
restitución.

/��#���	���������
���	�����
�����%���%�	�����
y la titulación de los mismos a quienes fueron 
despojados de posesiones en áreas prioritarias de 
despojo.

4. La revocatoria de decisiones administrati-
vas de caducidad de títulos de adjudicatarios de 
reforma agraria cuando hubiere habido abando-
no forzado.

5. La creación de un programa nacional de 
formalización de la pequeña propiedad.

6. La actualización catastral en áreas priorita-
rias de restitución de tierras en consulta con las 
comunidades locales y las asociaciones de vícti-
mas del despojo.

7. La homologación de los sistemas de catas-
tro y registro de instrumentos públicos y priva-
dos en las áreas prioritarias de restitución, para 
registrar los derechos de tenencia, posesión y 
propiedad abandonados por los desplazados.

8. El acompañamiento productivo y la coor-
dinación de la provisión de servicios estatales de 
desarrollo rural a las iniciativas de retorno co-
lectivo de desplazados a sus predios o a predios 
entregados en compensación.

9. La entrega de tierras y subsidios de vi-
vienda a campesinos sin tierra, desplazados por 
violencia sin tierras y desplazados por riesgos 
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ambientales, y 10) la focalización de programas 
de desarrollo rural en áreas de restitución de pre-
dios despojados, para reconstruir las comunida-
des afectadas.

Contenido del proyecto de ley
La Corte Constitucional en el Auto 008 de 

2009 señaló los siguientes parámetros que fun-
dan las disposiciones del proyecto de ley que se 
presenta a consideración de las Cámaras:

82. Dada la precariedad de la protección ac-
tual de las tierras abandonadas por la pobla-
ción desplazada, la Corte Constitucional orde-
nará a los Ministros del Interior y de Justicia y 
de Agricultura y Desarrollo Rural, al Director 
de Acción Social y a la Directora de Planea-
ción Nacional -dentro de la respectiva órbita de 
sus competencias- y después de un proceso de 
participación que incluirá, entre otras organi-
����
��������������������������	����������
��-
sión de Seguimiento, que reformulen la política 
de tierras. A este proceso de diseño podrán ser 
convocadas otras entidades del orden nacional 
o territorial cuya participación sea considera-
da pertinente. Las características de la nueva 
�
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el Gobierno con miras a lograr, a lo menos, los 
siguientes objetivos:

i) Contar con un mecanismo para esclare-
cer la verdad de la magnitud, las modalidades 
y efectos de los abandonos y despojos de tierras 
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mativas que sean necesarias para asegurar la 
	�����������
���������������
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�������
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iii) Diseñar y poner en marcha un mecanis-
mo especial para recibir, tramitar y resolver las 
reclamaciones de restitución de tierras de las 
víctimas de abandonos o despojos, teniendo en 
cuenta las distintas formas de relación jurídi-
ca de la población desplazada con los predios 
abandonados (propiedad, posesión, tenencia, 
etc.).

83. Para el replanteamiento de la política de 
tierras, los Ministros del Interior y de Justicia y 
de Agricultura y Desarrollo Rural, el Director 
de Acción Social y la Directora de Planeación 
Nacional podrán considerar lo siguiente:

- El diseño de un mecanismo excepcional y 
expedito para resolver las reclamaciones sobre 
	�����������
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�
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de las transacciones realizadas sobre los predios 
e inversión de la carga de la prueba en relación 

con i) los predios abandonados durante perio-
dos de despojo expresamente reconocidos en 
�	
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en zonas en donde se haya expedido informe de 
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afrocolombianos respecto de los cuales se haya 
solicitado la titulación colectiva de un territorio 
������	���
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ren reformas urgentes para facilitar restitución 
a población desplazada, en especial, en relación 
con i) el sistema de información sobre la titula-
	�
�
�
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de acceso a los mecanismos de reconocimiento y 
protección de los derechos ostentados sobre las 
tierras, que impiden que las personas que han 
sufrido abandonos y despojos puedan probar y 
����	�+���	�����
�	���
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para que en los procesos administrativos, ci-
viles, agrarios y penales en curso adelantados 
para la reclamación de tierras por parte de po-
blación desplazada, se garanticen los derechos 
a la verdad, la justicia y a la reparación, y se 
autorice el cambio de jurisdicción cuando per-
sistan presiones y amenazas en las zonas donde 
se han iniciado tales procesos que impidan el 
esclarecimiento de la verdad y un acceso real a 
���*��������
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cación de los mecanismos de protección y resti-
tución de tierras que diseñe la comisión.

- El diseño de un mecanismo para la presen-
tación de informes periódicos sobre la verdad de 
los abandonos y despojos de tierras en el marco 
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�
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- El cumplimiento a los requisitos mínimos 
de racionalidad de las políticas públicas seña-
lados por la Corte Constitucional entre otras en 
la Sentencia T-025 de 2004 y en los Autos 185 de 
2004, 178 de 2005, 218 de 2006, 092 de 2007 y 
251 de 2008.30.

- El enfoque de derechos como criterio orien-
tador de las políticas públicas y el respeto del 
enfoque diferencial.

- La protección de territorios colectivos de 
comunidades indígenas y afrocolombianas.

- La realización de un “censo” de tierras en 
riesgo o abandonados, tituladas y en proceso de 
titulación y su registro, dada la diferencia en ci-
fras que existe entre los informes entregados a la 
Corte Constitucional por el Gobierno, la Comi-
sión de Seguimiento, la Contraloría General de 
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la República, el Movimiento Nacional de Victi-
mas y algunos centros académicos”.

El texto del proyecto de ley tiene como pro-
pósito hacer realidad en forma expedita y segura 
el derecho de restitución de tierras despojadas 
por actos generalizados de violencia armada ile-
gal.

El proyecto de ley se enmarca en la justicia 
transicional y se funda en la designación de áreas 
de despojo de tierras, hecha por el Gobierno, en 
las cuales el mismo Gobierno crea un sistema de 
registro de predios despojados, que establezca la 
titularidad de la tenencia, posesión y propiedad 
despojadas, de manera que los jueces apliquen la 
inversión de la carga de la prueba a favor de los 
despojados y ordenen la restitución.

Quien se opone en el proceso de restitución 
deberá avaluar su derecho, si no se acepta el 
avalúo catastral en el caso de la propiedad del 
inmueble, y su monto será confrontado con los 
valores promedios estimados por el IGAC, y las 
indemnizaciones o pago de derechos de terceros 
de buena fe que resulten afectados se pagarán en 
TES negociables en el mercado a plazos deter-
��
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�������%	���

El proceso gravitará sobre la presunción de la 
ausencia de consentimiento en todas las transfe-
rencias o cambios posesorios en las zonas donde 
haya habido violencia armada ilegal en el tiem-
po de despojo y sobre los cuales los despojados 
reclamen la restitución del derecho despojado. 
La sentencia ordenará la titulación de los predios 
restituidos, independientemente de su condición 
anterior. De esta forma se logra transformar los 
predios restituidos en patrimonio negociable en 
el mercado formal.

^����������
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pojo de tierras, recalca la obligación del Estado 
�����������	�������������������������
��������
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tizar la restitución de estas tierras y establece, 
y el “registro de tierras despojadas” como base 
para el restablecimiento.

El proyecto consagra la presunción legal de 
afectación por vicio del consentimiento de las 
transferencias de propiedad, y de la suspensión 
o terminación de la posesión, tenencia u ocupa-
ción o desalojo de tierras de los despojados, por 
causa de actos generalizados de violencia arma-
da ilegal. Esta presunción no es novedosa en el 
derecho colombiano; la Ley 201 del año 1959 
contenía una presunción similar, que tenía como 
propósito impedir el aprovechamiento económi-
co de la violencia de aquella aciaga época.

El Gobierno Nacional tendrá a su cargo la de-
terminación con exactitud de las zonas geográ-
������%��������	�������
���
�
��	����������
��	�
cual ocurrieron los despojos, de tal manera que 
no se extienda su aplicación a casos que no co-
rrespondan con la realidad. Estas declaratorias 
serán públicas y divulgadas en el ��������	
��� 
para el conocimiento de los despojados, de los 
tenedores actuales de las tierras afectadas y de 
los terceros de buena fe que puedan verse afec-
tados en sus derechos legítimos, para que com-
parezcan al proceso y puedan hacer valer sus 
derechos.

Como ya se indicó, se propone crear el “re-
gistro de tierras despojadas”. Este registro ten-
drá como base los múltiples esfuerzos y estudios 
realizados previamente y registrará el predio que 
les corresponderá en la restitución, así como a 
los despojados y a sus familias.

En esta materia es preciso considerar que 
existen casos de múltiple desalojo de un mismo 
predio, lo cual imposibilita la restitución de va-
rias familias al mismo predio, así como aquellos 
casos en los cuales el despojado con mejor dere-
cho no tiene interés en retornar al predio del que 
fue despojado, casos en los cuales se puede pac-
tar una compensación en dinero al despojado.

Al conformar el registro de predios despoja-
dos, el Estado tendrá el “mapa” de despojados 
y los elementos probatorios del despojo, de la 
titularidad del predio, de su valor catastral y el 
valor de las eventuales compensaciones que sea 
necesario pagar a terceros de buena fe que pue-
dan resultar afectados en sus derechos legítimos 
por causa de la titulación del predio a favor del 
despojado, todos los cuales presentará a consi-
deración del juez.

El proyecto de ley considera en forma espe-
cial las tierras de las comunidades indígenas y 
de afrodescendientes. Por ello, se propone al ho-
norable Congreso que la operación del registro 
y el restablecimiento de las tierras se base en un 
plan de implementación a cargo del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, en el cual se 
dé cumplimiento a las disposiciones constitucio-
nales que les garantizan el derecho de consulta 
de las decisiones que los afecten en materia de 
tierras, como lo exige la Carta y el derecho in-
ternacional y lo ha destacado la jurisprudencia 
constitucional. Por consiguiente, la restitución 
de la propiedad comunitaria y de las tierras de 
estas comunidades no podrá iniciarse en forma 
inmediata, como es el deseo del Gobierno, quien 
ha instruido a los funcionarios públicos compe-
tentes para que elaboren los planes de imple-
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mentación y adelanten las consultas a la mayor 
brevedad, para amparar a los despojados de las 
minorías en el menor tiempo posible.

Se propone un procedimiento judicial de res-
titución que se desarrollará en los tribunales su-
periores de distrito judicial -salas agrarias- en 
'
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sitos y procedimientos, sin menoscabo del debi-
do proceso, permitiendo en él la intervención de 
los terceros que consideren tener derechos legí-
timos que puedan resultar menoscabados con los 
efectos de la sentencia.

El titular de la acción será el Estado, en favor 
del despojado; la Unidad Administrativa Espe-
cial de Gestión de Tierras de Desplazados será 
quien impulse el proceso, aporte los elementos 
probatorios que permitan al juez dictar la sen-
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forma que en corto término se produzca un fallo 
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determine las sumas que deba pagarse a los ter-
ceros que hayan demostrado sus derechos legíti-
mos en el proceso.

Se incluyen disposiciones tendientes a prote-
ger los derechos sobre la tierra que hayan sido 
entregados al despojado, para lo cual se propo-
ne, de una parte que los derechos a la restitución 
no sean negociables, y que la tierra no pueda ser 
negociada con terceros, sino transcurridos más 
de dos años, salvo que medie autorización de la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Tierras.

El proyecto propone al honorable Congreso 
establecer la posibilidad que las indemnizacio-
nes sean pagadas mediante la entrega de TES 
a precios de mercado, títulos de inmediata ne-
gociación en el mercado secundario, los cuales 
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tenidos en sus portafolios como una inversión de 
alta rentabilidad y liquidez. Así mismo, se fa-
culta a la Unidad para establecer programas de 
subsidio que permitan a los despojados pagar el 
valor de los impuestos de registro a favor de los 
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obstáculos económicos para la restitución de la 
tierra despojada.

La Unidad Administrativa Especial de Ges-
tión de Tierras Despojadas que se propone crear, 
tendrá a su cargo la administración y gestión del 
“registro de tierras despojadas” y, en general, 
tendrá como objetivo desarrollar la actividad Es-
tatal en materia de restitución de predios a los 
despojados. Este organismo tendrá carácter tem-
poral, y estará dirigido por un consejo en el cual 
participarán los ministerios y demás organismos 

que tienen relación directa con la responsabili-
dad en la restitución de tierras de los desplaza-
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En concordancia con la temporalidad del or-
ganismo, y para facilitar la ejecución de sus fun-
ciones, se propone que los recursos del Estado 
y de cooperación internacional destinados a la 
restitución de tierras de desplazados sean admi-
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ducia comercial de administración, que facilite 
la ejecución de sus funciones.

Consideramos que este mecanismo de ad-
ministración de recursos permitirá disponer de 
manera oportuna de fondos para cumplir con 
la obligación estatal de restituir las tierras a los 
desplazados y para compensar a los terceros que 
se vean afectados en sus derechos legítimos por 
causa de la restitución.

Como medidas complementarias, se autoriza 
al Consejo Superior de la Judicatura la creación 
temporal de cargos en los tribunales superiores 
para atender los procesos de restitución de tie-
rras y se expiden normas penales para contribuir 
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cie a personas que no tengan esa calidad; estas 
normas penales se estiman necesarias y perti-
nentes para evitar los abusos. Así mismo, el pro-
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de las tierras.

El Gobierno Nacional pone en consideración 
del honorable Congreso de la República este 
proyecto de ley, y confía que su trámite exitoso 
logrará atender con prontitud los requerimientos 
de los colombianos víctimas del despojo.

De los honorables Congresistas con toda 
atención,

Ministro del Interior y de Justicia,
Germán Vargas Lleras.

Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,
Juan Camilo Restrepo Salazar.

CAMARA DE REPRESENTANTES
Secretaría General

El día 7 de septiembre del año 2010 ha sido 
presentado en este despacho el Proyecto de ley 
número 085 de 2010 Cámara, con su correspon-
diente exposición de motivos, por los doctores, 
Germán Vargas, Ministro del Interior; Juan Ca-
milo Restrepo, Ministro de Agricultura.

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.




